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REUNIDOS

De una parte, Dr K¡ssy Chand¡raman¡ Ramesh, Conse¡er¿ de Hacienda, Transición Económica

v Tranformac¡ón Digital, nombrada por Decreto de 23 de iunio de 2023 de la Presidenc¡a de

ta Ciudad Autónoma de Ceute, por el que se establece la organ¡zación funcional de la C¡udad

Autónoma de Ceutá, en uso de las attibuciones que le han s¡do conleridas en virtud del citado

Decreto para la firma del presente conven¡o.

V de otra parte D. lbrim Sulaix García-Valiño como Presidente de la Cámara Oficial de

Comercio, Industr¡a, Serv¡cios y Navegacién de Ceuü¡, eleg¡do por el Pleno de la mismá,

¡eunido en se5¡ón const¡tut¡va celebrada el día 3¡ de marro de 2022' según consta en

la certificacién obrante en el exped¡ente del Sectetario General Accidental' D. loaquín

Mollinedo Gómez-Zorrilla de fecha 20 de abrll de 2022.

Actuando ambas partes en el eiercicio de sus respect¡vos cargos' se reconocen nutua

capacidad para la suscr¡Pc¡ón del presente conven¡o y

EXPONEN

Pr¡mero

ta C¡udad de Ceuta t¡ene, según el art.27.1.1.17 del prop¡o Estatuto de Autonomía, la

competenc¡a de las facultades de adm¡n¡strac¡ón, ¡nspecc¡ón y sanc¡ón, en mater¡a de Fomento

del desarrollo económ¡co de la c¡udad dentro de los obiet¡vos, planes y programas aprobados

por el Estado. Dichas competencias se ejercen a través de la consejeía de Hac¡enda, Tfansic¡ón

Económica y Transformáción D¡gital.

Segundo

Dentro de este marco competencial, el Gobierno de la ciudad de ceuta tiene entre sus

prioridades fomentar su desarrollo económico y social. Para ello se cons¡dera ¡mprescind¡ble la

impl¡cación de los agentes sociales en las propuestas y en las medidas a adoptar. Para el

cumpl¡m¡ento eficaz de este objetivo resulta necesaria una permanente y estable concertac¡ón

entre la Adm¡nistración Pública y los interlocutores soc¡ales impl¡cados en el m¡smo ob¡et¡vo

común.

Tercero

A través del 9resente conven¡O se procede a conformar la Mesa por el Diálogo soc¡al según el

Acuerdo de Pleno de fecha 28de jul¡o de 2021y delconseio de 60biefno de 8de octubre relativo

a la compos¡ción del masmo.

Cuano

La Mesa por el D¡álogo social es et foro perm¿nente de encuentro entre la ciudad de ceutryy los

s¡nd¡catos y las organ¡zaciones empresar¡ales más representativos de la ciudad {ccoo,ceuta.

uGT Ceuta, Confederación de Empres¿rios de ceuta y camara oficial de comercio, |nftgtria/
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Serv¡cios y Navegación de Ceuta), como expresión del diálogo social y para el fomento del
mismo, en cuanto factor de cohesión social y progreso económ¡co de Ceuta. Así, se configura
como un ¡nstrumento de diálogo, partic¡pación V concenac¡ón en mater¡as de desarrollo
económico, empleo, form¿c¡ón, protección social y otras políticas públicas, que contr¡buyen al
desarrollo económ¡co y socialde la C¡udad Autónoma de Ceuta.

Quinto

El d¡álogo social const¡tuye una herram¡enta ¡mpresc¡nd¡ble para debatir y acordar polít¡cas que

contribuyan al fomento del progreso económico y la cohes¡ón soc¡al. Es por ello necesaria una
permanente y estable concentrac¡ón entre la Adm¡n¡strac¡ón Pública y los Interlocutores
sociales, ¡mplicados en el mismo objetivo común y, espec¡almente con aquellos que por la

celebrac¡ón del presente convenio, olenamente ded¡cado a la resoluc¡ón de cuest¡ones
relacionadas con la política económica y soc¡al, se sitúan en una posición pr¡vilegiada para la
real¡zac¡ón de tareas de asesoramiento, ¡nformac¡ón. sensib¡l¡zación y d¡vulgación de aspectos

de la política económica y soc¡a¡ a llevar a cabo por la Adm¡n¡stración regional en el e.,erc¡c¡o de
sus competencras.

Sexto

Que Cámara Ofic¡al de Comercío, Industr¡a, Servicios y Navegac¡ón de Ceuta man¡fiesta que no
está inmersa en n¡nguna de las prohib¡ciones establecidas en elartícu1o13.2. y 3 de la Ley Gener¿l
de Subvenciones.

5éptimo

En el ámb¡to empresar¡al, esta pos¡c¡ón pr¡v¡let¡ada corresponde a CECE y a la Cámara Ofic¡alde
Comercio, lndustria, Servicios y Navegación de Ceuta, mientras que en el ámbito s¡nd¡cal, a UGT
ceuta y ccoo ceuta,organizac¡ones s¡nd¡cales y territoriales s¡n ánimo de lucro que ostentan la
cond¡c¡ón más representat¡va de acuerdo con los d¡spuesto en la Oispos¡c¡ón Adicional sexta del
Estatuto de los Trabajadores y por ello participan en la conformación de la Mesa por el Diálogo
soc¡al mediante la celebración de este convenio.

€n virtud de ello, y para la realización de las refer¡das actuaciones, la Consejería de Hac¡enda,

Transic¡ón Económica y Transformación Dig¡tal de la C¡udad de Ceuta suscribirá con cada una

de las organ¡zaciones el presente convenio de colaboración, que tendrá por objeto ¡nstrumentar
la conces¡ón de una subvención a favor de las citadas organizáciones para promover la

real¡zac¡ón de actuaciones que contribuyen al deserrollo económ¡co v soc¡al de la Ciudad.

En conformidad con los expuesto ambas partes acuerdan suscr¡bir el presente conven¡o de

colaborac¡ón, de acuerdo a las siguientes

CIAUSUI.AS

PRIMERA: OBJETO OEt CONVENIO

El objeto del presente convenio es instrumentar la conces¡ón de una subvención a Cámara Oficial

de Comerc¡o, Industr¡a, servic¡os y Navetación de Ceuta, al amparo de lo establec¡do en la Ley

38/2OO3, de L7 noviembre, general de Subvenciones.

Por medio del presente coriveñ¡o se def¡nen los términos de la colaboracron entre ll Ciudad
Autónoma de Ceuta, a través de la Conse¡eria de Hacienda, Transrcion tconffmlh y



fransformación D¡gital y Cámara Ofic¡al de Comerc¡o, Industr¡a, Servic¡os y Navegación de Ceuta,
para la conformación y participac¡ón en la Mesa por el Diálogo Social de le CIUDAO DE Ceuta, a
f¡n de promover su aportac¡ón y col¿boración p¿ra el crec¡miento e impulso del empleo y la
form¿ción, la protección social y otras polít¡cas públ¡cas que contribuyan al progreso del
desarrollo económ¡co y social de nuestra ciudad.

La subvenc¡ón tendrá por ob¡eto promover la real¡zac¡ón de actuac¡ones de Cámara Oficial de

Comercio, Industr¡a, Serv¡cios y Navegación de Ceuta, que en su condición de diche Mesa, se

coloca, por la labor desempeñada en las d¡ferentes reuniones del Pleno, la Comis¡ón Delegada y

las d¡ferentes Mesas en una posición pr¡vile8iada para la real¡¿ación de tareas de asesoram¡ento,

información, sens¡bil¡zación y divulgación de aspectos de la polít¡ca económica y social ¿ llever e

cabo por la Admin¡strac¡ón en el ejercic¡o de sus competenc¡as asum¡das y cumpl¡miento de los

objet¡vos de fomento de desarrollo económ¡coy socialde la Ciudad de Ceuta, real¡zándose según
las especificaciones que se desarrollan en el Proyecto, que como anexo se adjunta al presente

convenro.

SEGUNDA: BENEFICIARIO Y SUS OBUGACIONES

Cámara Oficial de Comercio, Industri¿ y Navegac¡ón de Ceuta ostenta la cond¡c¡ón de
benefic¡ar¡o de la subvenc¡ón objeto del presente convenio, con las cond¡c¡ones,
espec¡f¡cacionet dilribución y destino que se s€ñalan en las sigu¡entes cláusulas-

Serán obl¡gaciones del b€nef¡ciar¡o las establec¡das en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones.

5e compromete, además a real¡zar las s¡guientes ectuac¡ones:

- Em¡t¡r op¡n¡ón prev¡a acerca de las actuaciones de producción normativa del Gobierno
de la C¡udad de Ceuta que s€ sometan a la Mesa por el D¡álogo Soc¡al y aquellas de
espec¡al relevancia sobre las mismas cuando sea propuesto por el Gobierno.

- Participar en el trám¡te de aud¡encia pública en las iniciativas de producción normat¡va
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en materias prop¡as de la Mesa por el Diátogo Soc¡al,
cuando sea sol¡citado oor la Ciudad Autónoma de Ceuta.

- Colaborar en la em¡sión de los ¡nformes, estudios, consultas y propuestas de carácter
socioeconóm¡co competencia de la Mesa por el 0iálogo Social.

- Part¡cipar en los informes y anális¡s que réalice la Mesa por el Diálogo Social de la
sobre la s¡tuación soc¡oeconóm¡ca de la región.

- Panicipar en el ejercic¡o de las funciones de la Mesa por el D¡álogo soc¡al conforme a

las competenc¡as que le vienen atribuidas.

- Facil¡tar información y asesoram¡ento sobre las med¡das dirigidas a los jóvenes
inscr¡tos en el Sistema Nac¡onal de Garantia Juven¡1.

- Part¡cipar en cuantos Foros y comités de seguim¡ento de los que son miembros

- Acred¡tar y.¡ust¡f¡car conforme a lo previsto en el presente conven¡o la reali¿ac¡ón de
las distintas ¿ctiv¡dades subvencionadas.

- Cumpl¡miento de los requis¡tos que det€rminan la concesión y disfrute de la

subvención.

TERCERA: REQUTSTTOS NECESARTOS PARA l CONCESIóN DE lA AYUOA



De conform¡dad con lo establecido en el art. 13, apartados 2y 7 y en el an. 14.1 e) y d) de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con carácter previo a la conces¡ón de la subvención la

benef¡c¡aria de la subvención deberá aportar la sigu¡ente documentacrón:

Declar¿ción responsable de no estar incursa en ninguna de l¿s circunstanc¡as a las

que se refiere el añiculo ¡.3.2 de la tev 38/2003, de 17 de noviembre.

Declaración expresa de la no obtención de subvenc¡ones para la misma finalidad,
procedentes de cualquier Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca o ent¡dad pública o privada,

nac¡onal o internac¡onal, de la Un¡ón Europea o de OGanismos Internac¡onales.

Cert¡f¡cado de la Agencia Estatal de la Adm¡n¡stración Tributar¡a y de la Tesoreria

de la Seguridad Social de estar al corriente de pago con las obl¡gaciones tributariós
y de la Segur¡dad Social, respectivamente.

El Certificado de inexistencia de aprem¡o en deudas de la C¡udad autónoma de Ceuta se

incorporará de oficio.

Respecto de estos certificados, se considerarán cumpl¡das dichas obligaciones cuando las

deudas estén apla¿adas, fraccionadas o se hubiera acordado suspens¡ón como consecuenc¡a de

impugnación, extremos que debérán acreditarse med¡ante la pres€ntación de la Resolución en

la que se concedan los aplazamientos, fraccionam¡entos o se acuerde susPens¡ón.

CUARTA: |¡¡COMPAnBIUoAD CON OTRAS AYUDAS

La subvención regulada mediante el presente Conven¡o específico es ¡ncompat¡ble con cualquier

otra subvenc¡ón, ayuda, ¡ngreso o recurso para la real¡zación de ¡dént¡cas actuac¡ones a las que

constituyen el objeto específico del presente Convenio procedentes de cualesquiera

Adm¡nistración Públicas o ent¡dades públ¡cas o privadas, nacionales o internac¡onales, de la

Unión Europea o de Organ¡smos Internacionales.

Toda alterac¡ón de las condiciones ten¡das en cuenta para la conces¡ón y, en todo caso, la

obtención concurrente de subvenc¡ones concedidas por cualquier Entidad Pública o Privada,

nacional o internac¡onal, dará lugar al reintegro de la subvencióñ otorgada, ex¡stiendo la

obligac¡ón de not¡f¡car todas las ayudas concedidas para las mismas actuac¡ones, tan pronto se

cono¿ca, y en todo caso, con anter¡oridad a la just¡ficac¡ón de la aplicación dad a los fondos
percibidos de conformidad con lo establec¡do en el art. l4.l d) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre.

QUINTA: GASÍOS Y SU8VENC¡ONES

De conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 31 de la t-ey 38/2003, de 17 de nov¡embre se

consideran gastos subvenc¡onables aquellos que de manera indubitada responden a la

naturaleza de la actividad subvenc¡onada. resulten estrictamente necesarios y se real¡cendentro

del Deriodo subvencionable.

a) Costes salariales, por todos los conceptos, de personal prop¡o designado por el

beneficiario para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Conven¡o,

hesta un máx¡mo de c¡nco veces el Salario Mínimo Interprofesional y los +



seguf¡dad de la empresa

En cualquier caro, no podrá imputarse ¿l desarrollo de la acc¡ón los costes derivados

de la incapacidad temporaldel personal adscrito a la ejecución delconvenio.

b) Gastos para estud¡os, informes y trabajos técn¡cos neces¿rios para el desarrollo de

l¿s ¿cciones previstas en el presente Conven¡o, así como su d¡fusión, edic¡ón y

maquetac¡ón, hasta un máximo del 30% de la cuantía de la subvención.

Independ¡entemente del concepto y su cuantía, se sol¡c¡t¿rán como mínimo Íes presupuestos

de ofertas de d¡ferentes proveedores, con carácter prev¡o a la contratación del comprom¡so,

salvo en el caso de que por las espec¡ales caracterílicas de los gastos subvenc¡onables no ex¡sta

en el mercado suf¡c¡ente número de entidades que lo sumin¡stren o presten. En todo caso, los

tres presupuestos ex¡g¡dos para la contratación con terceros deben ser de empresas

independientes, no aceptándose como diferentes los presupuestos de empresas del mismo

Srupo o con vinculación entre ellas.

No podrá fraccionarse un contrato para d¡sminuir su cuantia con el fin de elud¡r el cumpl¡m¡ento

de los requisitos de sol¡citud. A tal efecto se entenderá que se fragmenta un

contrato cuando el mismo proveedoremite facturas con cargo al m¡smo proyecto, aunque todas

ellas hagan referenc¡a a d¡ferentes act¡v¡dades.

l-a elecc¡ón entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, s€ real¡zará

conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo ¡ust¡ficarse expresamenteen una

memor¡a la elecc¡ón cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

En todo caso, las personas fís¡cas o juríd¡cas contrat¿das, tanto subcontrat¡stas como
proveedores, deberán tener una actividad profesional o mercant¡l que se corresponda con el
servic¡o o act¡v¡dad oue se conc¡ertó.

En ningún caso podrán subcontrataEe act¡vidades que, aumentando el coste de la actividad
subvencionada, no aporten valor añad¡do al conten¡do de la m¡sma; quedando proh¡bidas,

expresamente, las suces¡vas contrataciones.

c) Gastos inherentes a las labores de asesoram¡ento juríd¡€o, comunicación y cuotas de

afiliación a otras organizaciones hasta un már¡mo del 50% del coste total del conven¡o. En

el caso de las cuotas de afiliación a otr¿s organi¿aciones la C¡udad Autónoma de Ceuta

f¡nanc¡ará como máx¡mo el 50% de cada una de dichas cuotas.

d) Gastor ¡nherentes a la formación de sus propios trdb¿¡adores para el desarrollo de las

funciones de diálogo soc¡al y part¡c¡pacién institucional, con un coste máximo del 10% de la

cuantía global del presente conven¡o.

El coste máx¡mo de la formac¡ón será de 8 euros/hora por alumno y un mismo traba¡ador no

podrá p¿rt¡cipar en dos o más acciones format¡vas de este ámb¡to en el marco del Presente
conven¡o.

SEXTA: FINANCIACIÓN Y gOMPROMISOS REIÁCIONAOOS

La Conseiería de Hacienda, Transic¡ón Económ¡ca y Transformación DiSital de la Ciudad



autónome de ceuta aponará para el desarrollo y eiecución de tas actividades prev¡stas en este
convenro la cant¡dad máx¡ma de 86.000 euros que se f¡nanc¡arán con cargo a la part¡da 4goo¡¡
2411 003 subvención cámara de comercio de los presupuestos Generales de ta c¡udad
Autónoma de Ceut¿ para 2023.

Cámara Oficial de Comerc¡o, Industr¡a, Serv¡c¡os y Navegación de Ceuta se compromete a que la
aportación rec¡bid¿ tenga carácter finalista, por lo que ún¡cament€ podrá ser empleada en el
desarrollo de las activ¡dades recog¡das en el presente convenio, conforme al proyecto que 5e
adiunta.

Cualquier modif¡cación que experimente el proyecto aprobado debe comunicarse a la
Consejería, para que proceda a su estud¡o y pueda aprobarse la variación que pueda
expenmentar la repercusión de los gastos in¡ciates, que en ningún caso supondrá un ¡ncfemento
del ¡mporte de la subvenc¡ón nom¡nativa. Oe no hacerse, se rechazará cualquier ¡nclusión de
gasto no presupuestado ¡nicialmente.

SÉPflMA: Personal para la ejecución de las activ¡dades subvencionadas

Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el proyecto
que como anexo de este convenio es presentado por UGT Ceuta. Dicho personal no podrá
disponer de ningún benefic¡o o ventaja social análoga, reconocida a los empleados públicos.

cámara ofic¡al de comerc¡o, Industr¡a, serv¡c¡os y Navetación de ceuta se compromete a asumir
el pago de los salar¡os, la concesión de perm¡sos, licenc¡as, vacaciones, sust¡tuciones,
obligaciones legales en materia de prevenc¡ón de riesgos laborales y cuantos efectos de
Seguridad soc¡al se deriven, en part¡cular el abono de cotizac¡ones y el pago de prestac¡ones, y
cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y
emoleador.

La consejería de Hacienda, Trans¡ción Económica y Transformación Dig¡tal, tras el estud¡o de los
gastos de personal recog¡dos en el Presupuesto que junto al proyecto se presenta como ANEXo
de este conven¡o, resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o
queden excluidos de la misma, no pudiendo ¡ncluirse aquellos gastos que de forma previa,
hayan sido rechazados.

Tampoco serán susceptibles de set subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de
pluses ¡nherentes al trabaiador o incent¡vos (plus trabalo, plus por actividad, complementos
específicos, complemento puesto, ¡ncent¡vos u otros de s¡milares característ¡cas) y que no
tienen una repercusión d¡recta sobre los usuarios de la ent¡dad. D¡chos pluses/¡ncent¡vos
deberán ser asumidos directamente Dor la ent¡dad.

El salar¡o bruto mensual de los empleados al serv¡c¡o de las organ¡zac¡ones perceptoras de
subvenc¡ones no podrá ser incrementado v ser repercutido el coste a la subvenc¡ón, s¡n
autori¿ación previa de la consejería competente y del Negociado de Intervención. En el
supuesto de que se aceptase, el incremento repercut¡do no podrá ser superior al que
anualmente apruebe el Conse¡o de M¡n¡stros. Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento
del sueldo. deberá ser asum¡da por ra ent¡d¿d con sus prop¡os fondos u otras fuentes de
f¡nanciac¡ón-

L¿s personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberáo $er
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principDs de
publicidad, merito y capac¡dad. Además et personal contratado debe haltarse en poses¡ól.dqJa



formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Asimismo deberá
presentarse ¡nforme ¡ulif¡cat¡vo del proceso de selecc¡ón y del criterio obiet¡vo util¡zado en la

selección.

[a contratac¡ón de personal que se pudiera produc¡r para el adecuado desarrollo de las

activ¡dades objeto de la aportación económica, no dará luBar en ningún caso a relación laboral

entre la C¡udad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.

Cualquier variación que exper¡mente sobre el personal que afecte a los gastos de personal,

deberán ser comunicados de forma ¡nmediata a la Consejería de Hacienda, Tr¿nsic¡ón

Económ¡ca y Transformac¡ón Digital, que estud¡ará si podrán ser repercut¡dos a la presente

subvención nom¡nat¡va. 5e rechaz¿rá en la futura ¡ustiñcación, la subvención de aquellos cargos
que no hayan sido deb¡damente not¡f¡cados y aprobados por la Consejería (ya sean gastos por
fin¡qu¡tos, sust¡tuciones, atr¿sos por convenio, horás extraordinarias u otros que se hayan

abonado).

En el supuesto de que Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navetación de Ceuta

resultase sanc¡onada o condenada, a consecuenc¡a de demanda o denuncia interpuesta por el
personal contratado por ¡ncumpl¡m¡ento de sus obl¡gac¡ones, la C¡udad Autónoma de Ceuta
quedará ex¡m¡da de cualqu¡er t¡po de responsabil¡dad, no s¡endo repercutible la penalización

que pud¡ese ¡mponerse por lo5 tr¡bunales en tal caso, a la presente subvención.

OCTAVA: ABO O DE SUBVEÍ{OO{IE5

El pago de la subvenc¡ón al beneficiario se hará efectivo mediante anticipo a cuenta por el

importe total de la subvenc¡ón, de of¡c¡o y sin neces¡dad de present¿r gar¿nt¡a alSuna a la firma
del presente conven¡o.

Con anter¡or¡dad al reconoc¡miento de la obl¡gac¡ón del pago, el benef¡c¡ar¡o deberá acred¡tar
que se encuentre al corriente en el cumpl¡miento de las obl¡gaciones tr¡butarias Y frente a la

Segur¡dad 50c¡al.

NOVENA; OOCUMENÍAC|Ó iUSn FlCAlrVA

El beneficiario queda obligado a dest¡nar las cantidades percib¡das para la re¿l¡¿ación de las

actuac¡ones prev¡sta en este conven¡o y acred¡tarlo ante la Consejería de Haciende, Transición

Económ¡ca y Transformación D¡gital.

según el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la rend¡c¡ón de la cuenta
justificat¡va const¡tuve un acto obl¡gatorio del beneficiario, en la que deberán inclu¡r, bajo

responsabil¡dad deldecl¿rante. los ¡ust¡ficantes de Sasto o cualquierotro documento con validez
juríd¡ca que permit¿ acreditar elcumpl¡m¡ento delob¡eto de la subvención públlca.

Cámara Oficial de Comercio, Industr¡a, Servicios y Navegación de Ceuta deberá presentar una

cuenta just¡ficativa estructurada conforme a la cláusula octava de este convenio y a la Guía de

Subvenc¡ones de la C¡udad, que deberá ¡ncluir:

. Certificado de cantidades invertidas en ejecuc¡ón del conven¡o ¡mputadas al misrqó.

. Memoria explicat¡va de las acciones reali¿adas, f¡rmada y sellada por el responslhle.

. Retación del personal vinculado al conven¡o. Con cargo a este concepto se ¡rlputhrál



ún¡camente los gastos der¡vados de la contratac¡ón del personal reflejado en el proyecto

presentado y, por tanto, se justificarán conforme a los s¡guientes cr¡ter¡os:

c Contrato de trabajo u otra documentac¡ón que acredite el convenio colectivo

aplicable a los trabajadores cuyas nominas se ¡mputan como gastos

subvenc¡onables.

o Nóm¡nas, así como el abono de las mismas mediante la presentac¡ón de

transferencia bancar¡a a f¿vor del trabaiador, o cop¡¿ del talón nom¡nativo,

acompañada del ertracto del mov¡m¡ento bancario iustificat¡vo de la real¡zac¡ón

efectiva del pago. oeberán excluirse de la imputac¡ón los pagos real¡z¿dos

correspond¡entes a incaoac¡dad temporal, atrasos de ejercic¡os anter¡ores, la

percepción salar¡al corresgondiente a la part¡c¡pac¡ón en beneficios o las

prestaciones en espec¡e, alojamiento y manutención; asi como el resto de

percepc¡ones extrasalariales.

i Recibo de l¡quidación de coti¿aciones a la Seguridad Social y Relac¡ón nom¡nal de

trabajadores, en caso de haberse acog¡do al sistema de liquidacrón directa de cuotas
prev¡sto en la d¡spos¡c¡ón final 22 de ld Ley 34/2014, de 26 dedic¡embre, de medidas de

liquidac¡ón e ¡ngreso de cuotas de la SS o Tc 2 en defecto del anterior, as¡ como los

correspondientes justifi cantes de ingreso.

. Origina I de las facturas y de los just¡f¡cantes de pago real¡zados en ejecuc¡ón delconvenio

oue deberán estar todas ellas abonadas dentro del periodo subvenc¡onable. En caso de

que la factura del proveedor sea electrónica, deberá aportarse impresa con el sello del

proveedor. Todas las facturas y ¡ustif¡cantes de pagos realizados deberán refle¡ar,

deb¡damente desglosado, el impuesto ¡ndirecto que sea de apl¡caciÓn y, en su caso el

tRPF, deb¡endo aiustarse las mismas al conten¡do del Real Decreto 1619/2012, de 30 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obl¡8a€¡ones

de facturac¡ón.
. En el supuesto de que la entidad subcontrate algunas de las act¡vidades prev¡stas en la

cláusula SEGUNDA del pfesente Convenio, la justificación de las m¡smas se feal¡zafá

med¡ante la oresentac¡ón de la documentación s¡gu¡ente:

c Tres ofertas de proveedores diferentes y una memoria que iust¡fique la elecc¡ón

cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa'

Cuando la activ¡dad se Conc¡erte con ent¡dades vinculadas con el beneficiario en tOdO caso o,

cuando se subcontrate con terceros no vinculados siempre que la cuantia de d¡cha cantidad

concertada exCeda el veinte por c¡ento de la Subvención Conced¡da, la subcontr¿tación estará

somet¡da al cumpl¡m¡ento de los s¡gu¡entes requis¡tos:

-Que elcontrato se celebre por escr¡to.

- Que la celebración del mismo se autor¡ce pfeviamente por la consejería de Hac¡enda,

Trans¡ción Económica v Transformación D¡gitalde la Ciudad Autónoma de Ceuta'

DÉclMA: CRITERIOS DE MINORIZACIóN Y REINfEGRO DE TA SUSVENOÓN.

s¡ la documentación presentada no ¡ust¡f¡ca el importe total concedido, o concurre cu¿lqu¡era

otra de las circunstanciás establecidas en la normativa sobre subvenciones, pfocedeó el

reintegro de las cantidades percibidas indebidamente o noiustif¡cadasy la exigenc¡a del interes

de demora correspondiente desde el momento delpago de la subvenciÓn hasta la feq.,ta en que
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se acuerde la procedencia del re¡ntegro según lo establecido en el articulo 37 y siguientes de la
tey 38/2003, de 17 de nov¡embre en los artículos 91, 92 y 93 del Reglamento de desarrollo de la
m¡sma

No obstante a lo anterior, en el caso de incumplim¡ento de las cond¡ciones establecidas se

real¡zará la minoración porcentual sobre la ayuda otorg¡da atend¡endo a las c¡rcunstanc¡as

esoecíficas de cada caso.

UNDÉc|MA: VIGENCIA Y EFECTOS

L¿ vigenc¡a del presente convenio será la comprendida desde el día 1 de enero al 3t de
diciembre de 2025.

OUODÉqMA: CONTROT SE6UTMIENTO E TNCUMPUMIEÍI¡TO

La Consejeria de Hacienda, Trans¡ción Económ¡ca y Transformac¡ón Digital, la Intervención
general de la C¡ud¿d de Ceuta, y/u ot¡os órganos comp€tentes podrán realizar las
comprobaciones necesar¡as respecto al destino y/o aplicación de la subvenc¡ón regulado en el
presente convenio quedando el benef¡c¡ar¡o obl¡gado a facil¡tar cuanta informac¡ón le sea
requerida ¿l resp€cto.

DECI MOTERCECA: PROTECCIÓN DE DATOS

Ambas partes quedan obl¡gadas al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE)
201.6/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección
de las personas fis¡cas en lo gue respecta al tratam¡ento de datos personales y a la libre
circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la Oirectiva 95/46lCE (Reglamento General de
Protecc¡ón de Datos), así como en lo d¡spueto en la Ley Ortán¡ca 15/L999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD), y en el Real Decreto
7720/2@7, de 2l de d¡ciembre, por el que se aprueba el ReBlamento de desarrollo de la m¡sma,
en todo lo que no se oponga a lo d¡spuesto en elmenc¡onado Reglamento Europeo.

En el cumpl¡m¡ento de lo ind¡cado, y teniendo en cuenta la naturale¿a, el ámbito, el contexto y
los fines de tratam¡ento, así como los riesgos de diversa probab¡l¡dad y gravedad para los
derechos y l¡bertades de las personas fis¡cas, el respons¿ble deltratamiento apl¡caÉ las med¡das
técnicas y organizatrvas apropiadas al fin de garanti¿ar y poder demostrar que el tratamiento es
conforme al c¡tado Retlamento Europeo. Una ve¿ ertinguida t¿ obligación de beneficiario a la
que hace referencia el artículo 14.1g) de la tey 38/2003, de 17 de nov¡embre se procederá a la
destrucción o devoluc¡ón de toda la informac¡ón ut¡l¡¿ada o que se der¡ve de la ejecuc¡ón de este
convenio específico. y no s€ podrá conservar cop¡a o ut¡lizar los datos obtenidos, incluyendo los
soportes utilizados (papel, f¡cha' d¡squetes...l, con un fin d¡st¡nto at que figura en el presente
convenio esoecífico.

En todo caso, las partes firmantes quedan obligadas, durante la v¡gencia del presente €onvenio
específico, al cumplim¡ento de los princip¡os relativos al tratamiento de los datos personales a
los que hace referencia el artículo 5 y siguientes del citado ReBlamento Europeo, estando
obl¡gadas a garanti¿ar una segur¡dad adecuada de los d¡tos personales, incluida la protección
contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra la pérdida, destrucción o daño accidentf,
med¡ante la apl¡cacrón de medidas técnicas u organi¿ativas aprop¡adas. Asimismo, ambas paptqs
se comprometen explicitemente a formar e informar a su personal en las obl¡gaciones odlh-
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tales normas dimanan.

DECIMOCUARTA: CAUSAS DE SESOLUCIÓN DEt CONVENIO

Oe conform¡dad con lo prev¡sto en el articulo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre
serán causas de resolución del convenio y, en su caso, de reintegro de la subvención, las

s¡guientes:

- El ¡ncumplim¡ento de las cláusulas delconven¡o.

- La no real¡zación de las actividades contenidas en el convenro o 5u real¡zación de

manera que se incumpla el ob¡et¡vo del mismo.

- La obstacul¡zación Dara la supervisión del desarrollo del presente convenio o el

¡ncumpl¡miento de las cond¡ciones pactadas.

- La impos¡b¡lidad mater¡al de cont¡nuarlo por causas sobrevenidas.

- El mutuo acuerdo de las partes, apl¡cable s¡empre que no concurra al8una de las

causas de re¡ntegro prev¡stas en la normat¡va reguladora de las subvenciones, n¡

cualquier otro incumpl¡m¡ento por parte del benefic¡ario.

- Cualquier otra conten¡da en la legislación vigente aplicable a este convenio.

DEoMoQUINTA: PUBUODAD.

Ambas partes se comprometen a cumplir con la obl¡gac¡ón de dar publ¡c¡dad tanto a la

subvenc¡ón concedida como al convenio, de conformidad con lo establecido en el aftículo 8 de

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la ¡nformación Pública y Buen

Gob¡erno.

As¡mismo, y de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre. la Adm¡n¡stración concedente deberá remit¡r a la gase de Datos Nac¡onal de

Subvenc¡ones información sobre las convocatorias y las resoluciones de conces¡ón recaídas en

los términos establec¡dos en el artículo 20 del mismo cuerpo legal.

En todos los estud¡os y matef¡ales o acc¡ón de d¡fus¡ón que se realicen el desarrollo del Presente

convenio med¡ante cualquier medio, ¡nclu¡do el mater¡al gráf¡co y promoc¡onal se ¡ncluirá

EXCtUSIVAMENTE, con el m¡smo tamaño e igual grado de visibilidad los logot¡pos ident¡f¡cat¡vos

de la ciudad Autónoma de ceuta y de cámara ofic¡al de comerc¡o, Industria, Sefv¡cios y

Navegación de Ceuta.

DÉclMosgcA: coNTRovERslAs Y coNFUcf os,

Lás cuest¡ones lit¡giosas que puedan surg¡f en su ¡nterpretac¡ón, mod¡ficación, extinción y

efectos que pud¡eran der¡varse del cumplimiento, interpretación y eiecución serán de

conocim¡ento y competenc¡a del orden ,urisd¡ccional Contencioso - Adm¡n¡strat¡vo'

Y en prueba de conformidad las partes intervin¡entes suscriben el presente conven¡o oor '

duplicado eiemplar, a un solo efecto.
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